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PROCEDIMIENTO PARA CREACIÓN DE UNA BOLSA MEDIANTE OPOSICIÓN PARA 

LA PROVISIÓN EN INTERINIDAD DEL PUESTO DE TRABAJO DE INTERVENCIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE ÁLORA (MÁLAGA) 

 

ACTA Nº2 DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN 

 

PRIMERA SESIÓN 

 

1. Constitución del Tribunal de Selección 

 

Siendo las 9:00 horas del día 06 de marzo de 2025, reunidos en el Edificio de 

Urbanismo (Álora), verificado el quórum exigido y de acuerdo con las Bases 

Reguladoras del proceso para la constitución de una bolsa, en régimen de 

funcionario interino, de interventor/a para el Ayuntamiento de Álora, se 

procede a constituir el Tribunal con los siguientes miembros para la resolución 

de alegaciones y corrección del ejercicio teórico: 

 

Presidenta: Dª. Raquel Vela Rando, Tesorera del Excelentísimo Ayuntamiento de 

Cártama 

 

Vocal 1º D. Alberto Fernández Hornero, Arquitecto Municipal del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Alora. 

 

Vocal 2º: D. Sebastián García Aranda, Ingeniero Técnico del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Alora. 

 

Secretario: D. Arturo Tamayo Fernández, Secretario General del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Alora 

 

 

2. Alegaciones presentadas contra las preguntas al ejercicio tipo test. 

 

Se da traslado a los miembros del Tribunal de las alegaciones frente a las 

preguntas del ejercicio presentadas durante el plazo de 3 días hábiles 

concedido a los aspirantes. 
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Nº de registro de la 

alegación 

Preguntas 

impugnadas 
Petición  

REGAGE25e00012647665, 

modificado por registro nº 

REGAGE25e00013290559 

 

38 Solicita cambio de respuesta 

correcta a la opción A, al 

considerar que la Regla 29 de la 

Orden HAP/1781/2013 

desprendería que dicha opción 

se ajusta a la pregunta planteada 

 

42 Se solicita anulación de la misma 

al plantearse una pregunta  

acerca del artículo 53 del Real 

Decreto 128/2018, de 16 de 

marzo, cuando el contenido de la 

misma se recoge en el artículo 52 

de la citada norma. 

 

Se procede por parte del Tribunal a resolver las alegaciones presentadas: 

 

Pregunta 38: Se considera por el Tribunal que la pregunta planteada al referirse 

a la desviación de financiación teórica, es decir, de carácter inicial se parte de 

las previsiones iniciales por lo que la opción correcta a la pregunta planteada 

es la opción B. El Tribunal acuerda desestimar la alegación. 

 

Pregunta 42: Se comprueba que, efectivamente, existe un error en la 

identificación del número del precepto, lo cual genera suficiente confusión al 

aspirante para ser anulada la misma. Existiendo un error en la formulación de la 

pregunta/respuesta nº 42 se acuerda por el Tribunal de Selección estimar la 

alegación, anulando la pregunta nº 42 y, paralelamente, acordar su sustitución 

por la pregunta de reserva nº2 (52). 

 

Así mismo, se comprueba de oficio que la pregunta de reserva nº 53 presenta 

un error en la plantilla de respuesta, al ser la opción A la correcta, por lo que se 

procede a su rectificación, a pesar de que no afecte en la corrección del 

ejercicio. 

 

3. Plantilla de respuestas corregida 

 

Tras resolver las alegaciones el Tribunal procede a la modificación definitiva de 

la plantilla de respuestas en los siguientes términos: 
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PROCEDIMIENTO PARA CREACIÓN DE UNA BOLSA MEDIANTE OPOSICIÓN PARA 

LA PROVISIÓN EN INTERINIDAD DEL PUESTO DE TRABAJO DE INTERVENCIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE ÁLORA (MÁLAGA) 

 

PLANTILLA DE RESPUESTAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta Respuesta Pregunta Respuesta 

1 D 31 C 

2 D 32 D 

3 A 33 B 

4 C 34 B 

5 D 35 B 

6 A 36 B 

7 B 37 B 

8 A 38 B 

9 C 39 C 

10 D 40 A 

11 D 41 B 

12 B 42 ANULADA 

13 B 43 A 

14 C 44 D 

15 C 45 C 

16 D 46 D 

17 D 47 C 

18 A 48 A 

19 D 49 B 

20 A 50  C 

21 C 51 (R1) D 

22 C 52 (R2) B 

23 D 53 (R3) A 

24 C 54 (R4) D 

25 B 55 (R5) B 

26 A   

27 B   

28 C   

29 C   

30 ANULADA   
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4. Apertura de sobres de ejercicio tipo test. 

 

Por el secretario del Tribunal se procede a realizar entrega de sobre tamaño 

folio, el cual contiene las respuestas del ejercicio tipo test realizado por los 

aspirantes. 

 

5. Resultados provisionales del ejercicio tipo test. 

 

Por parte del Tribunal de selección se procede a la corrección de los ejercicios 

de acuerdo con lo previsto en Bases reguladoras de modo que “Todas las 

preguntas tendrán el mismo valor (2 puntos por acierto), las contestaciones 

erróneas se penalizarán descontando 0,5 puntos. Las respuestas en blanco no 

penalizan.”. 

 

De la corrección de los ejercicios tienen lugar los siguientes resultados según el 

código de los mismos: 

 

Código de ejercicio Resultado 

0415 63 

0460 56 

0420 65 

0418 NO APTO 

0419 NO APTO 

0416 NO APTO 

0414 68 

0421 80 

0417 NO APTO 

0412 NO APTO 

 

 

6. Plazo de reclamaciones. 

 

De acuerdo con las bases reguladoras del proceso “Una vez concluido el 

proceso de valoración de la oposición, el Tribunal de Selección hará pública la 

puntuación correspondiente a cada aspirante, mediante anuncio publicado 

en el tablón de edictos, sede electrónica del Ayuntamiento. En el plazo de 

cinco días hábiles a contar desde la fecha de la publicación, los interesados 

podrán presentar sus reclamaciones ante el Tribunal de Selección.”. 

 

Este plazo se otorga a los efectos de reclamar errores aritméticos o de otra 

índole sin que proceda nuevas alegaciones a las preguntas. 
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7. Convocatoria para la apertura del sobre identificativo. 

 

Por parte del Tribunal de Selección se acuerda convocar al mismo el próximo 

viernes 14 de marzo a las 11:00 horas para proceder a la apertura en acto 

público de los sobres identificativos de los aspirantes al objeto de identificar 

cada código de ejercicio con el aspirante. El acto tendrá lugar en el salón de 

Plenos del Ayuntamiento sito en Plaza Fuente Arriba, 15, del municipio de Álora. 

 

 

 

Presidenta: Dª. Raquel Vela Rando, Tesorera del Excelentísimo Ayuntamiento 

de Cártama 

 

 

 

 

 

Vocal 1º D. Alberto Fernández Hornero, Arquitecto Municipal del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Alora. 

 

Vocal 2º: D. Sebastián García Aranda, Ingeniero Técnico del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Alora. 

 

 

Secretario: D. Arturo Tamayo Fernández, Secretario General del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Alora 

 

 

(Firmado electrónicamente) 
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